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§esión Onllnario de Concejo Ns ü3.?S?1.

Cerro de Pasco, 08 de fehrero del I0?1

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAB D¡§TR|TAL Ds YANAüAHCHA, que suscr"ibe;

Y|§IO§:

§esiÓn eie Concejo f\¡lunicipai Ordinario N' 03 de fecha ü5 de febrero del presente aiio, ha[¡iendo

el pedido de ia regidora Abc,g. Üarla HUAIVIAN SOTü, respect* al estado situacionaldel

Predial y lcs arbitrios y c0m0 está funcionando estcs sistemas, y;

§0N§lpEBA¡$§U

Que, ei ailíeulo '194* de la Constitucion Política del Perú, establece que las Municipalidades son ios
organos de G$bierno Local, tienen autonornía política, económica y administrativa en iss asuntos de su
rompetencia, en concordancia con ei articula ll dei fítulo preliminar de la l-*y N, 27972 Ley Orgánica
de f,lunicipalidades;

Que, contorrne al Art, li dcl Título Prelin'rinar de la Ley Orgánica de Munieipalidades N"?7SIZ, la
Munieipaiidad Distrital de Yanacancha, corfio srgano de gchierno local, g*za de autonomía polilica.

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia" üicha autanomia radica en la facuitad
de ej*rcer actos de g*bierno, adminiskativos y de adminis{racién, con sujeción ai ordenamiento juríCico;

Que, de conformidad alArt. 41'de la Ley Orgánica de Municlpaiidades Ley No 27972, se prerisa que
los acuerdo* son decisiones que torxa ei concejo, referidas a los asuntos específicos ele interés público,

'¡ecinal o instititcionai, que expresan ia voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
rlL iU,

Que, de acuerdo alarticulo 1ü" Atribucion*s yobligaciones de ios reEidores, €n su inciso 2) Fo¡wular
pedidos y nroclones de/ crden del día. Y el rnciso 6) llantener camu*icat:ían con Jas arganlza$ones
soclales y las vecinas a fin de infarrnar a! cancei* mu*icipal y {}{§pan$ soü.¡ciones a los problemas,

Normados en la Ley 0rgánica de Municipalidades No Z7gTZ.,

Que, en el pleno de la sesiÓn de Ccncejo illunicipalde fecha üS de febrei'0, pedido de la regidora Abog,
Carla HUAMAN SÜiÜ, respect* al estado situacional del sistema Predial y los arbitrios y üCImü

está funcionandc los sistemas,

Que, habiendo escuchado el informe del §ub §erente de ürientación y Recaudación. Lic. Horsom
NUÑ[Z RIVERA respectCI al funcionamiento del servidor que habria cumplido su vida útii, por tener una
vigencia poi mas de 1ü af¡os de permarrente lunclonamíento durante ias ?4 horas dei día, por 6 qu*
rnenciona ei sistema en la actualidad no es pasible realizar lss trabajo§ en linea, asimismo se tienen
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eiemasiadas cjeficiencias del servidor y que en

diferentes áreas como, sistema tributarío, Caja,
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algün mümento se podría perder ia información de lá§

Contabiiidad fesorería, presupuesto entre otras áreás.

iii ,!¿

üue, habiendo sido del¡berado en el pieno del Conceja Municipalfinalmente, ei Concejo fulunicipal

A.cuerda por unanirnidad en encargar, a la parte adrninistrativa formular un" Plan pará la

adquisicion de sistema dei servidor inciuido el Software, hardware, sisteffia de nrigración y

dem*s suministrüs pára el cumplirniento de los objetivos de ia Data".

f standc a lo expuestü y a las atribuciones qus le confieren los Articuios go, 39, Y 410 de la Ley
ürgánica de turlunicipalidades No 27972;y su mcdificatoria mediante la Ley 30S37, ios señcres

bros del Coneejo lVlunicipal del Distritc de Yanacancha;

ABIí§ULQ PBIMEBCI. * Eh¡CARGAR, a la parte administrativa formular un Plan para la
adquisicién de sistema del ser"vrdor incluido el §oftware y Hardware, sistema de migración y
d*¡nás suministros para el cumplímiento d* los objetivos de ia Data", en ei plazo de 30 dias
calendari,rs;

ARIiq-Ul-CI §Éüt'NpQ" . EI-,¡CARGAR, a tra Gerencia frIunicipail Gerencia de ptaneamiento

fistratégico, Administración y Finanzas, Secretaria General, Unidad de Tecnología de lnfon'nación y
defiás unidades orgánicas para el cumpiimiento del presente Acuerdo de üoncejo,

aRTíCULS TERC§R-Q, - NOTIFIüAR, el presente acuerdo a las áreas mm$tetente de ta t\lunicipatidad,
pare los flnes consiguientes conforme io e*tahieee y {aculta la Ley.

REGíS TRES E, C o M II N í QUE§E, Ü U M P LAs E y ARcJ.,íy§s§

/]

stq

Av. Las Amáricas Éln Y.nacancha - Tsléfono {06I} - Tg3g3I - $erro dG pasco
r\awlñ,. moniya¡taca nch a, gob.pe


